
                            Dpto. Prevención y Calidad Ambiental
                                           Licencias Actividad

Rfa.: DPA-LA/FDAS/MRC

Expdte. AT-14679/21

   E D I C T O 

  Se hace saber que  a la vista de la documentación  remitida por la Delegación del
Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía  en  Cádiz,  relativo  a   Proyecto  Básico  de
Instalación  Fotovoltaica  Pinar  del  Rey  II de  la  empresa   ENERGÍA,
INNOVACIÓN  Y  DESARROLLO  FOTOVOLTAICO,  S.A.,  en  Polígono  8,
Parcela  42  y  43.  Villegas  y  El  Cañuelo.  Los  Barrios  Cádiz,  con  Ref.  Catastral
11008A008000420000IX  11008A008000430000II;  en cumplimiento del artículo 20
del  Decreto 356/2010 de 3 de agosto, por el que se  regula la autorización ambiental
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de
autorizaciones de  actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control
ambiental,a cuyos efectos deberán evacuarse los siguientes trámites, se hace público
para oír reclamaciones, por plazo de  TREINTA DÍAS hábiles, permaneciendo en
información pública el expediente en la página web de la Junta de Andalucía, a través
de la url: https://consigna.juntadeandalucia.es/59e50a0f37944db1283aead0dfbd7d52

 Lo que se hace público para el general conocimiento.

      Los Barrios a 14 de octubre de 2022
    EL  ALCALDE

                
                                     Fdo.: D. Miguel Fermín Alconchel Jiménez

Para el Tablón de Anuncios.
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